PROYECTO DE RESOLUCIÓN

      La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE
      Declarar  Complacencia y beneplácito a la conmemoración del Día de las Cooperadoras Escolares a celebrarse el 15 de Octubre del corriente año.
      Asimismo felicitar a quienes hacen de las cooperadoras escolares una asociación autónoma de personas unidas en forma voluntaria para satisfacer sus necesidades, basándose en los valores de autoayuda, autoresponsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad; haciendo suyos los valores éticos de honestidad, apertura, responsabilidad social y preocupación por sus pares.
      Y adherir a los eventos y clases alusivas a esta conmemoración que se desarrollen en los establecimientos educativos del territorio bonaerense remarcando la importancia de los valores de cooperación en dichos establecimientos escolares.

FUNDAMENTOS
       El día quince de octubre del año 1816 se constituye, en la frontera de 

Chascomús, provincia de Buenos Aires, la primera junta vecinal de ayuda a las escuelas, organismo que es estimado precursor de las actuales instituciones de cooperación de la comunidad con la escuela.

      Las cooperadoras de padres mantienen en funcionamiento a las escuelas en todo el territorio de nuestra patria, apuntalando con su ayuda, casi siempre esforzada, las múltiples necesidades que hacen a la vida escolar y que si no fuera por el concurso de ellas difícilmente se conseguirían por otras vías.

      Las Cooperadoras Escolares son asociaciones sin fines de lucro que tienen como meta principal colaborar en el desarrollo y crecimiento de las Instituciones Escolares que representan.

      Estas asociaciones actúan como nexo y comunicador entre las Instituciones y la comunidad; y su propósito es establecer acuerdos y propiciar logros y beneficios tanto para las escuelas como para sus alumnos. Sus integrantes deben caracterizarse por su sensibilidad social y su preocupación comunitaria lo que garantizará a los miembros de la comunidad y a las Instituciones, que se cumplan los principales objetivos de las Cooperadoras Escolares.
      El principio de la educación y capacitación cooperativa fue dado en llamar “la regla de oro del cooperativismo”. Desde los mismos inicios del movimiento cooperativo se advirtió la importancia, la trascendencia y condicionamiento del papel que la educación representa en la expansión de este fenómeno social y económico de la cooperación, incorporándole la ACI como principio cooperativa básico y formal a partir del año 1937.

      Para E.F. Schumacher, la educación es el más vital de los recursos, es el mayor y mejor recurso del hombre.

      La cooperativa escolar genuina, puede también imbuir a la Comunidad Educativa de reciprocidad serial, beneficiando a todos mediante un compromiso de solidaridad intergeneracional iterativo. 

      Quienes impulsamos cooperadoras y cooperativas escolares simpatizamos con la educación, deseamos favorecerla y fortalecerla desde y hacia la solidaridad. Para ello, estas organizaciones solidarias, de servicio,  sin intermediarios ni fines de lucro,  encuentran su justificación al encargarse, por ejemplo de: 1) prestar los servicios educativos como cooperativas-escuelas, urbanas y rurales; organizar y apoyar cursos de asimilación tecnológica, actualización y reconversión para recapacitar al personal docente y no docente, incentivándole cualitativa  y económicamente,  reposicionándole arregladamente frente a demandas educativas más complejas y más heterogéneas; 2) la adquisición o producción de nutrientes, libros, ordenadores y toda clase de material didáctico; 3) la ayuda al alumnado en materia de transporte, manutención, alojamiento, becas; 4) la información, orientación vocacional y trámite de los asuntos de interés docente, estudiantil o juvenil mediante cursos de actualización y de prevención (primeros auxilios, alcoholismo, drogas, SIDA, violaciones, secuestros; educación y ética sexual, maternidad-paternidad responsables, etc.) talleres productivos, eventos deportivos;  5) la organización de actividades (especialmente los fines de semana, 
.precisamente cuando más jóvenes mueren absurdamente por la violencia, el alcohol, la accidentología, etc.), culturales, recreativas, viajes de estudios, turismo de aventura, caminatas y vacaciones escolares; 6) tareas de reconstrucción, mantenimiento, ampliación, y remodelación de establecimientos educativos, particularmente  el acceso a energías alternativas -solar, eólica, etc.- allí donde sea inaccesible la electricidad o energía regular y continua, para calentar agua, activar usinas y computadoras, poseer correo electrónico y acceder a la Internet con todas las posibilidades y oportunidades que esto implica en términos de desarrollo e igualdad, etc.; 7) La adquisición o producción de artículos de consumo y uso personal de los asociados, especialmente en orden al logro de un sostenimiento más sustentable de jardines maternales, guarderías, residencias comunitarias, comedores de estudiantes e instituciones similares y complementarias;  8) los servicios de cantina sin fines de lucro; 9)  favorecer en la medida de sus posibilidades, la real y efectiva implementación de políticas sociales publicas para la educación, su vinculación con los campos del trabajo y de la empresa,  aportando a un sistema educativo flexible, articulado, equitativo, abierto, prospectivo y orientado a satisfacer las necesidades nacionales y la diversidad regional. 10) En suma, con la esencial participación de los involucrados en el Sistema Educativo,  una cooperadora o cooperativa escolar puede hacer contribuciones importantes para lograr mayor equidad en la distribución del conocimiento en todos los sectores sociales, para la igualdad de oportunidades y la  protección de la identidad y pluralidad cultural. 

      Por lo tanto se esta en condiciones de afirmara que el  propósito de cada cooperadora o cooperativa escolar es el de colaborar activamente con cada establecimiento educativo, sobre todo, en sectores populares y rurales, empobrecidos o postergados,  para disuadir, evitar o atenuar la deserción y la repitencia, para que se enseñe a vivir y a convivir en armonía y tolerancia, para alcanzar la efectiva igualdad de trato y de oportunidades -que es condición de un desarrollo humano,  pleno e integral- y, fundamentalmente, para  la plena realización y felicidad de los argentinos.     
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la pronta aprobación del presente proyecto.
